
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Bogotá D.C., primero (1 ) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. DIVORCIO CONTENCIOSO (DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTO) 
RAD. 2015-669 
 
 

Atendiendo la aclaración realizada en la anterior constancia secretarial,  proceda la 

secretaría de manera inmediata a remitir debidamente el expediente digital que 

contiene el desconocimiento del documento a la Sala de Familia- Tribunal Superior 

de Bogotá,  para que se surta el recurso de apelación concedido en el efecto 

devolutivo, por auto de 16 de diciembre de 2021, y que fue enviado anteriormente 

con oficio Nº 0024 de 8 de febrero de 2022, por correo electrónico en la misma 

fecha, dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 324 del Estatuto Procesal 

en concordancia con la Circular Nº 6 de la Presidencia de la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Bogotá, tal como lo dispuso el Superior en auto de 2 de agosto 

de  2022. 

 

 
CUMPLASE, 

 
 
  MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  
    JUEZ  
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